
Señor  

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA  
E. S. D. 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE BANCO ITAU CORPBANCA S.A. Vs. JOAO SIERRA 

TORRENTE 
 
RAD. 515 – 2017  

 

ERNESTO CARLOS VELEZ BENEDETTI, varón, mayor de edad con domicilio y residencia en 
esta ciudad de Cartagena, Abogado titulado, identificado con la C. C. No.79.947.585 de 
Bogotá y Tarjeta Profesional No.117.726 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 
en  calidad de representante legal de la sociedad COMPAÑÍA DE RECAUDO E 
INFORMACION COMERCIAL SAS CORI SAS sociedad comercial con Nit.890.406.246-8 quien 
a su vez actúa como apoderada especial de BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.,, 
dentro del proceso de la referencia acudo a usted respetuosamente, dentro del término 
legal  con el fin de presentar RECURSO DE REPOSICIÓN  Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN de 
acuerdo al artículo 318 del CGP; contra el AUTO DE FECHA 22 DE JULIO 2022, en el cual 
se  DECLARA EL DESISTIMIENTO TACITO, LA TERMINACION DEL PROCESO, SE ORDENA EL 
LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS Y SE ORDENA ARCHIVAR EL EXPEDIENTE con el argumento 
de que la parte demandante  no cumplió con la carga procesal a ella impuesta. 
 
Cabe precisar que se cumplió con la carga procesal teniendo en cuenta que en fecha 04 
de abril 2022 se presentó memorial informando que nos encontramos a la espera que 
nuestra representada Banco Itau nos envié el avaluó para poder aportarlo al proceso de la 
referencia, así mismo en fecha 18 de julio 2022 se aportó nuevamente el memorial 
informando que aún nos encontramos a la espera de recibir el avaluó por parte del Banco. 
 
Por todos los Argumentos expuesto señor juez le solicito dar el trámite correspondiente a 
este recurso presentado dentro del término legal establecido y reponer el AUTO DE FEHCA 
22 DE JULIO 2022, notificado por estado el día 09 de agosto 2022. 
 

Anexo. 

 Memoriales presentados   

 Capturas de correos electrónicos donde se evidencia él envió de los memoriales 

presentados al correo del juzgado j01cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Atentamente, 
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ERNESTO CARLOS VELEZ BENEDETTI, varón, mayor de edad con domicilio y residencia en 

esta ciudad de Cartagena, Abogado titulado, identificado con la C. C. No.79.947.585 de 

Bogotá y Tarjeta Profesional No.117.726 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

en  calidad de representante legal de la sociedad COMPAÑÍA DE RECAUDO E 

INFORMACION COMERCIAL S.A CORI S.A quien a su vez actúa como apoderada especial 

de BANCO ITAU CORPBANCA S.A., dentro del proceso de la referencia, respetuosamente 

me dirijo a usted a fin de informar que nos encontramos a la espera que el Banco Itau 

Corpbanca nos envié el avaluó para poder aportarlo al presente proceso.   

 

 

 

Del señor Juez,  

 

Atentamente, 
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RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO DE DESITIMIENTO TACITO - JOAO SIERRA TORRENTE - RAD. 515 - 2017

sandra@velezbenedetti.com <sandra@velezbenedetti.com>
Jue 11/08/2022 4:25 PM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Bolivar - Cartagena <j01cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes 
cordial saludo 

Demandante: Banco Itau corpbanca 
Demandado: Joao Sierra torrente 
Radicado: 515 - 2017 
Juzgado: primero civil del circuito 
Asunto: recurso de reposición contra auto que decreta desistimiento  
tacito. 
--  
Cordialmente, 

Sandra Trujillo Saenz 
COMPAÑÍA DE RECAUDO CORI S.A.S 
Tel: 6640140 
Cel. 3187356718 
Considere el medio ambiente antes de imprimir este correo 

  CORI SAS


	005 RECURSO REPOSICION.pdf (p.1-3)
	006 RECIBIDO 11-08-2022.pdf (p.4)

